
NOVEDADES
JUBILACIÓN

2024

EDAD
ORDINARIA DE

JUBILACIÓN

65 AÑOS: AL MENOS 38 AÑOS
COTIZADOS

66 AÑOS Y 6 MESES: MENOS DE 38
AÑOS COTIZADOS

EDAD JUBILACIÓN
PARCIAL

ANTICIPADA

64 AÑOS: MENOS DE 36 AÑOS
COTIZADOS

62 AÑOS Y 6 MESES: AL MENOS 36
AÑOS COTIZADOS

EDAD JUBILACIÓN
PARCIAL

ANTICIPADA

VOLUNTARIA
63 AÑOS Y MÍNIMO 38 AÑOS

COTIZADOS
64 AÑOS Y 6 MESES PARA MENOS

DE 38 AÑOS COTIZADOS

INVOLUNTARIA
61 AÑOS Y MÍNIMO 38 AÑOS

COTIZADOS
62 AÑOS Y 6 MESES PARA MENOS

DE 38 AÑOS COTIZADOS

BASE REGULADO DE LA 
PENSIÓN DE JUBILACIÓN

300 Meses inmediatamente anteriores
al mes previo al del hecho

causante

350
EDAD DE ACCESO A LA JUBILACIÓN



EDAD MÍNIMA DE JUBILACIÓN POR
APLICACIÓN DE COEFICIENTES
REDUCTORES DE LA EDAD EN

FUNCIÓN DEL COLECTIVO.

EN TODO CASO SE EXIGE UNA
EDAD INFERIOR A 4 AÑOS MÁXIMO

A LA EDAD DE JUBILACIÓN
VIGENTE.

ABOGADOS
ASESORÍA

FISCAL
LABORAL

CONTABLE

@RMABOGADOSRM
WWW.RM-ABOGADOSYASESORES.COM

@LEFEBVREELDERECHO

CONTÁCTANOS
822 703 448
722 745 656


